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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTiVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea. , , , , 2 pesetas.
Trimestre,. ...» 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta. '

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

j este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
jj tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRlPCIOíM

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios s© 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS, i

S, M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 1 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 5 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In- | 
fautes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan j 
sin novedad en su importante salud. j 

De igual beneficio disfrutan las demás ? 
personas de la Augusta Real Familia. 1 

{Qaeeta del 22 de Octubre de 1909.' 1

■ — ——jlg^nirn 1 - —..iiMwii^ü^i. IU 
i 

NÓM. 2.773. 1

Wienio mil de Ji { ' ’. 

Circular núm. 169. !. 1
Habiendo cesado en el día de 

hoy en el cargo de Gobernador 
civil de esta provincia el Sr. don 
Joan Antonio Perea y Martínez, ’ 
en virtud de haber presentado la 
dimisión del mismo, con esta 
fecha y por orden del Sxcelentí- * 
simo Sr. Ministro de la Goberna
ción me he pos esionado del refe- ¡ 
rido cargo interinamente.

Lo que se hace público en este ’ 
Boletín Oficial para general co
nocimiento. '

Valladolid 22 do Octubre de 
1909. j

El Gobernador ¡uterino, ■ 

/««eista §).* líe fes glows.

Núm. 2.759.

íofeiio Chil de 1(1. ’ j.

SECRETARÍA.

Negociado 4.”

Circular núm. 166.

Los señores Alcaldes de la pro
vincia, se servirán remitir á este 
Gobierno una lista de los Caba
lleros, Grandes Cruces de las ór
denes de Carlos III é Isabel la 
Católica, asi como de las Damas 
de la de María Luisa, que hayan 
fallecido en su respectiva locali
dad y figuren en la (Guia oficial 
del presente año.

Valladolid 21 do Octubre de 
1909.

El Gobernador, 

luán Antonio ^erta.

Núu. 2.770.

(iobleriio civil de le previneiii.

Circular núm. 167.

El limo. Sr. Director general 
de Administración, con fecha 19 
del actual, comunica á este Go
bierno lo siguiente:

«Instruido el oportuno expe
diente en éste Ministerio, con 
motivo del recurso de alzada in
terpuesto por D. Mauricio Cua
drillero Diez, contra acuerdo de 
ese Gobierno, que desestimó su 
reclamación respecto á que el 
Ayuntamiento de Villanubla, 

abone el importe del material que 
suministró á la Secretaría de la 
citada Corporación, en el primer 
trimestre de 1906, sírvase V. S. 
reclamar y remitir losanteceden- 
les del caso y pouerlo, de oficio, 
en conocimiento de las partes 
interesadas, á fin de que en el 
plazo de veinte días, á contar 
desde la publicación en el «Bole
tín oficial» de esta provincia, de 
la presente orden, puedan alegar 
y presentar los documentos ó jus
tificantes que conshleren condu
centes à su derecho.

Y en cumplimiento de lo pre
venido, se hace debida publi
cación.

Valladolid 21 de Octubre de 
1909.

El Gobernador, 

fiiiui Jnfenio ||ír«.

Núm. 2.771.

(iobleriio civil de lo provincia.

Circular número 168.

El limo. Sr. Director General 
de Administración, en oficio de 
19 del actual, comunica á este 
Gobier-no lo siguiente:

«Instruido el oportuno expe
diente en este Ministerio con 
motivo del recurso de alzada in
terpuesto por D. Benito Duque y 
otros, contra acuerdo de ese Go
bierno relaciona lo con otro del 
Ayuntamiento de Nava del Rey, 
sobre la aprobación del pliego de 

condiciones para el arriendo del 
arbitrio sobre los líquidos, sírvase 
V. S. reclamar y remitir los 
antecedentes del caso y ponerlo, 
deoficio, en conocimiento de las 
partes inleresidas, á fin de que 
en el plazo da veinte días, á con
tar desde la publicación en el 
Bot-aTtN Oficial de esa provincia 
de la presente orden, puedan ala
gar y presentar los documantos ó 
justificantes que consideren con- 
ducantes á su derecho.»

Y en cumplimiento da lo pro
venido, so-hace debida publica
ción á lo precedenta.

Valladolid 21 de Octubre da 
1909.

El Gobernador, 

fusil Antonia ^erca.

iMMMffitt.
íiNlSÍSRlO M U ÍOÍBSitil».

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro delà 
Gobernación, de conformidad con 
Mi Consejo da Ministros y en ar
monía con los preceptos de la 
ley de 14 da Julio último.

Vengo en deeretarlosiguiante:
Artículo único. Sa aprueba 

el Ragiamentoorgánicodel Cuer
po da Telégrafos.

Dado en PaiaeJo á veintiuno de 
Septiembre da mil novecientos 
nueve.— VLFONSO.—SI Minis
tro de la GobTuacion, Juan de 
la Cierva y Peñafiel.
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Reglamento orgánico del Cuer
po de Telégrafos.

CAPITULO PUIUBRO

OROA^rtZXClOM aSN’BRVL.

Artículo L® La misión de es
te Cuerpo es roaUzir, con el con
curso del person! auxiliar y su- 
biltemo, los servicios de Telé
grafos y Teléfonos en la forma y 
con la amplitud que disponga el 
Cubierno.

Art. 2.“ Ul Ministro de la Oo- 
bímacion es el Jefe superior del 
Cuerpo de Telégrafos, que depen
de in neliatamente del Director 
general de Comunicaciones.

Art. 3.® KI personal del Cuer
po de Telégrafos se divide en tres 
categorías: Jefes de Administra
ción, Jefes de Negociado y Ofi
ciales.

Cada una de aquéllas compren
derá las clases que determine la 
plantilla general.

El personal proce lente de Ul
tramar seguirá forman lo escala 
separaJa hasta que pueda ser in- 
cor{*orado equitativamente á la 
genera! del Cuerpo, quedando en 
todo io demás sujeto á lo que se 
dispone en este Reglamento.

Art. 4.“ Constituyen el per
sonal auxiliar los

Auxiliares de oficinas;
Auxiliares mecánicos, y los
Auxiliares femeninos.
El personal subalterno lo for

man los Capataces y Celadores, 
los Porteros, c'onserjes, Ordenan
zas y Repartidores.

Art. 5.® El desenvolvimiento 
del servicio se verificará meiian- 
te los siguientes elementos:

Dirección general.
Inspección.
Centros regionales.
Jefaturas provinciales.
Estaciones; y
Líneas. ■
Art. 6.® A la Dirección Gene

ral corresponde la Administra- 
cien superior y organización del 
servicio; comprende una Junta 
Consultiva, Secciones y N-'go- 
ciados.

Art. Í.” Corresponde al Direc
torgeneral, como Jefe del Cuerpo 
y del Servicio:

Dirigir éste con arreglo á los 
Reglamentos.

Distribuir el personal como 
crea más conveniente.

Proponer al Ministro los nom
bramientos, ascensos, separacio
nes y licencias que requieran 
Real resolución, y conceder por 
SÍ mismos !os que no la necesiten.

Proponer para la jubilación á 
los indivi ¡nos a quienes proceda.

Proponer al Gobierno los asun
tos que por su importancia deben 
resolverse de Real orden, ordo- 
oando por sí los

Proyectar el 
Telégrafos.

Suspender de 

demás.
presupuesto de

empleo y sueldo
á cualquier funcionario de Te ó- 
grafos cuando convengo al servi
cio, mandando formarexpediente.

Conceder ó proponer al Minis
tro, según los casos, las recom
pensas que merezcan los indivi
duos del Cuerpo.

Proponer al Ministro los correc
tivos que necesiten Real resolu
ción, é imponer por si los* que no 
la exijan.

Disponer por sí lo que conside
re necesario en casos urgentes, 
dando cuenta inmediatamente al 
Ministro.

Art. 8.® Formarán la Junta 
Consultiva los Jefes de Adminis
tración que resi ian en Madrid y 
el Jefe de Negociado á que corres 
ponda el asunto á informar.

La presidirá, con voto de cali
dad, el Director general, y en su 
ausencia el Vocal de más catego
ría de los presentes.

Ejercerá de Secretario un Jefe 
de Negociado, designado por la 
Dirección con carácter perma
nente.

Este y los Voealesque hubieran 
emitídosu opinion en el curso 
del expediente, podrán tomar 
parte en las delib3rdGÍone3 de la 
Junta, pero no en la votación del 
informe.

La Junta poirá funcionar con 
asistencia de cuatro ó más de 
sus Vocales que tengan voto en 
el asuntosometido á su dictamen.

Si concurrieran en menor 
mero se completará hasta el 
presado con los funcionarios 
le sigan en categoría.

nú- 
ex- 
que

Cuando el Director lo juzgue 
conveniente podrá disponer que 
otros individuos del Cuírpo asis
tan á determinadas sesiones, con 
el solo objeto de que la Junta oi
ga su parecer sobre el asunto 
puesto á debate.

Emitirá dictamen en cuantos 
asuntos técnicos, administrativos 
ó reglamentarios le encomiende 
el Director genera!, y será preci
samente oída en los expedientes 
disciplinarios por faltas muy gra
ves en que incurran los funcio
narios del Cuerpo.

Art. 9.® Los Negociados de la 
Dirección General serán los que 
se consideren necesarios para el 

mayor orden, acierto y rapidez 
en el despach) de los asuntos; al 
frente de cada uno habrá un Jefe 
de la categoría correspondiente.

Art. 10. La agrupación do va 
ríos Negociados constituye una 
Sección, dirigida por un Jefe de 
Administración.

Art. 11, La Inspección se di
vide en Centra! y Regional, de
pendientes del Jefe de Adminís 
tracion de primera, que será el 
Inspector general y se hallará á 
las inmediatas órdenes del Di
rector.

Al frente delà Inspección Cen
tral habrá un Jefe de Adminis
tración de segunda denominado 
Inspector central.

Los Inspecctores de !as Regio
nes serán los Jefes de los Centros 
respectivos con uno ó más Su
binspectores regionales á sus ór
denes.

Art 12. La red telegráfica 
constituida por líneas y estacio
nes se divide para los efectos ad
ministrativos en Jefaturas pro
vinciales, que, convenientemen
te agrupadas, forman Regiones, 
cuya capitalidad se denomina 
Centro telegráfico.

Art. 13. Al frente del Centro 
so hallará, un Jefe de Administra
ción, que, además de las funcio
nes inspectoras ya asignadas, 
tiene la dirección de tolo el ser
vicio regional, la conservación 
y reparación de las líneas, así 
como la resolución de expodien- 
tes por faltas leves de todo io
cual dará cuenta á la Dirección 
General.

Las capitalidades de los Centros 
regionales, serán:

Badajoz, Barcelona, Córdoba, 
Coruña, Granada,^Madrid, Mála
ga, Murcia, San Sebastián, San
ta Cruz de Tenerife, Smtander, 
Sevilla, Valencia, Valladolid y 
Zaragoza.

Art. 14. Al frente de cada 
Jefatura provincial se hallará un 
Jefe de Negociado responsable de 
la marcha del servicio en las esta
ciones correspondientes; vigila
rán el estado de las líneas y ten
drán á su cargo todo lo referente 
á la administración de la provin
cia, proponiendo al Jefe del Cen
tro cuantas dispooicionesjuzguen 
convenientes y que no se hallen 
en sus atribuciones.

Incoarán los expedientes dis
ciplinarios y podrán imponer los 
correctivos de reprensión y re
cargo de servicio.

Hibrá una Jefatura en cada 
provincia; su capital será la resi
dencia habitual del Jefe.

Además habrá una Jefatura sn 
Ueuta de la que dapenJerá el 
servicio telegráfico en Marruecos.

Art.15. Los encarga.los de las 
estaciones podrán ser de las clases 
de Oficiales primeros á quin
tos ó de Auxiliares femeninos 
según la importancia de aquéllas’ 
apreciadas por la Dirección Ge’ 
nera!; serán responsables de los 
servicios do su estación y darán 
inmediata cuenta á su Jefe de 
provincia de toda incidencia del 
servicio.

Cuando la importancia del ser
vicio lo requiera, ájuicio delà 
Dirección Genera!, el Jefe de la 
Estación podrá ser de la categoría 
de Jefe de Negociado.

Art. 16. La vigilancia, la con
servación, la reparación y la 
construcción de las líneas se ha 
liarán á cargo de Oficiales prime
ros á terceros, siempre que ten
gan aprobadas las ampliaciones; 
se denominarán Jefes de línea.

Estarán á las inmediatas órde
nes de los Jefes de los Centros, 
quienes los distribuirán según 
las exigencias del servicio; sin 
embargo, cuando se haden al 
frente de líneas en construcción 
dependerán directamente del Di
rector general, quien para este 
caso podrá nombrar Jefe de línea 
accidental al Jefe de la provincia 
sin que pierda éste carácter.

CAPITULO II

DEL INGRESO EN EE CUERPO

!

Art. 17. El ingreso en el 
Cuerpo de Telégrafos se hará por 
la clase última de Oficiales y re
quiere ser aprobado en los exá
menes previos, en los ejercicios 
de oposición para el ingreso de la 
Escuela de Aplicación y en las 
materias' cursadas en la misma.

Art. 18. Las con vocatorias se 
verificarán anualmente, anun
ciando en cada una las plazas 
que se considex"en necesarias para 
hacer frente á las exigencias del 
servicio hasta la oposición si
guiente.

Si el número do opositores 
aprobados fuera menor que el de 
plazas, podrá anunciarse en el 
mismo año otra con vocatoria con 
el carácter de complementaria.

¡ Art. 19. Para, concurrir á la 
convocatoria será preciso reunir 
las condiciones siguientes:

1 1 ? Ser español ; ' .
2.“ Haber cumplido quince 

años y no exceder de veintiséis el 
| último día del año en que se ve- 
| rifique la convocatoria. El ha*
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her tornado parte en anteriores I 
no exime de este requisito; 1

3 / No haber sido sentenciado j 
por los Tribunales de Justicia á j 
pena aflictiva ó correccional, ni 
encontrarse procesado por delito;

4 .® No tener defmto tísico ! 
que le inhabilité para el servicio;

5 .® No encontrarse separado j 
de cualquiera de los Cuerpos ó 8 
destinos de la administración pú
blica por faltas cometidas en el ! 
desempeño del empleo;

6? Acreditar buena con- i 
ducta;

7? Tener todas las condicio
nes exigidas por la Ley para ser j 
funcionario público. ¡

Art. 20. Los solicitantes 
acompañarán á sus instancias 
certificación legalizada, del acta 
de nacimiento, certificación ne- 
gdiva del Registro general de 
Penales, certificación de buena 
conducta expedida por el Alcal
de de su domicilio, y una decía 
ración de no hallarse comprendi
do en ninguno de los casos de 
incapacidad á que se refieren los 
números S.", 5.” y 7.“ del' artí
culo 19..

Cualquiera ocultación ó false
dad en estos documentos dará lu 
gar en todo tiempo á la separación 
del interesado, si hubiese llega
do á ingresar en el Cuerpo, y á 
la inhabilitación perpitua para 
servir en Telégrafos, sin perjui
cio de la acción criminal que co
rresponda. h

Art. 21. Los opositores seña
larán en sus instancias la capital 
en que prefieren sufrir los exá
menes de los doí primeres grupos 
áque se refiere el artículo 23 si 
la convocatoria dispone la cons
titución de tribunales en distin
tos puntos; de no hacer ninguna 
indicación se entenderá que de
sean verificar su exáamen en Ma 
drid. - •

Art. 22 La Dirección Gene
ral decretará la admisión ó exclu
sion de los solicitantes dentro del 
plazo señala lo al efecto en la con- 
vocaturia, y para conocimiento 
to de los interesados, se expon
drán reliciones de los admitidos 
y excluidos en el cuadro de edic- 
tosde dicho Centro.

Contra este acuerdo podrán al- 
zarse ante el Ministerio de la Go 
bemacion en el plazo improrro 
gable de diez días.

Ln todo Ciso, la admisión que- 
díirá subordinada al resultado del 
reconocimiento facultativo.

Art. 23. A los ejercicios de 
Oposición precederán exámenes 

previos sobre las siguientes ma
terias, divididas en dos grupos:

Primer grapo.—1. Castellano; 
2. Francés; 3. Geografía.

Pegásido gru2^o.—\. Elementos 
de Aritmética; 2 Elementos de 
Algebra; 3. Ele.uentos de Geo
metría.

Sólo podrán tornar parte en Ias 
oposiciones los que hayan sido 
aprobados en dichos exámenes.

Art. 24. Con ocho días de an
ticipación á la fecha en que ha
yan de comenzar los exámenes, 
se expondrán en los cuadros de 
edictos relaciones de los indivi
duos admitidos, por el orden en 
que hayan de actuar, que será el 
alfabético desús primeros ape
llidos.

Art. 25, Cada Tribunal para 
los exámenes de cada uno de estos 
grupos.se constituirá con tres 
funcionarios, designados por la 
Dirección General, y de categoría 
superior á la de Oficial tercero, 
ejerciendo de Presidente el más 
caracterizado, y de Secretario el 
de menos categoría y antigüedad.

No podrán formar parte de los 
Tribunales los funcionarios que 
tengan parentesco con los opo
sitores.

Art. 26 Los candidato^ se so- 
metoráncon cuarenta y ocho horas 
de antelación á la que debm actuar, 
al reconocimiento facultativo de 
su aptitud física, satisfioiendo 
2‘50 pesetas por este servicio.

En vista del dictamen del Mó
dico, el Presidente del Tribunal 
que hubiere hecho la citación, 
decretará la exclusion de los opo
sitores conceptuados inútiles.

Del resultado de este recono
cimiento podrá apelarse ante la 
Dirección General, que nombrará 
dos facultativos, los cuales, á 
costa del interesado, decilirán 
irrevocablemente lo que proceda.

Art. 27. xAntes de presontarsa 
á examen de cala grupo, será 
preciso justificar que insatisfecho 
en la Secretaría del Tribunal la 
cantidad de 6 pesetas en concepto 
de derechos de examen.

Art. 28. El examen de cada 
grupo constará de dos ejercicios: 
escrito y oral.

El primero se verificará del 
siguiente modo:

Una vez reunidos los candida
tos que deben actuar en una mis
ma sesión, el Tribunal les dictará 
un texto de castellano, que aqué 
llosdeberán escribir y analizaren 
el plazo que señale el Tribunal; 
les pondrá do manifiesto otro en 
francés, que habrán de traducir, 

y les facilitará por escrito las pre
guntas á que tengan que contes
tar, relacionadas con una lección 
do Geografía saca la á la suerte.

[jO3 alumnos dibujarán el cro
quis correspondiente.

El Tribunal recogerá estos tra
bajos, suscritos por los interesa
dos, y una vez sella los todos ellos 
por el Secretario del Tribuna!, 
procederá éste á califlcarlos, de
terminando los candidatos que 
puedan pasar al ejercicio oral.

Las calificaciones de este ejer
cicio serán las de «Eliminado» ó 
«Admitido».

Art. 29. El examen oral que 
deberá comenzar para cada grupo 
deexaminados,en la misma fecha 
ó en el siguiente día hábil al del 
escrito, consistirá en pregunta.s 
acerca del trabajo escrito por el 
interesado, ó de otro texto; en 
leer y traducir en un periólico 
francés, conversando además con 
el Tribunal, sobre generalidades 
del servicio de Telégrafis en 
aquel idioma; y en contestar una 
lección de Geografía sicadi á la 
suerte entre todas las del progra
ma, menos la que sirvió para el 
ejercicio escrito del propio exa
minando.

Art. 30. El examen escrito 
del segundo grupo se- verificará 
dictando el Tribunal un proble
ma de cada una de las tres asig
naturas que le forman. Los can- 
diditos tendrán que resalver- 
los, detallando ordenadamente 
cuantas operaciones realicen. Las 
calificaciones serán las iu lícaJas 
en el artículo 28.

Art. 31. El examen oral co
rrespondiente, (pis deberá comen
zar pora cada grupo de exami
nandos en la misma fecha ó en 
el siguiente día híbil a! del es
crito, consistirá ea contestir una 
lección de cada una de estas asig
naturas sacadas á la suerte entre 
todas las del programa.

Los examinadores podrán hacer 
preguntas en el ejercicio oral so 
bre las mat unas á que se refiera 
el tema sacado á la suerte por el 

' examinando.
! Art. 32. Las oalifidaciones fi- 
; nales de cada grupo serán las de 
i « aprobado» ó «Desaproba le» .
¡ El Presidente de ceda Tribunal 
i dará cuenta diariamente á la Di

rección General del resultado de 
1' los exámenes, remitiend-o los tra

bajos del ejercicio escrito.
Además levantará diariamenle 

acta en la que figuren cuantas 
incidencias hayan ocurrido en 
cada sesión; y proveerá á los apro

bados de un decumento en que 
conste- la califeacion que será vá 
lida para las oposiciones del mis
mo año y las del siguiente.

Art.. 33. Los Tribunales de 
Oposición se co jstituirán .«ola- 
menta en Mairi ! y en la forma 
que previene el art. 25.

Art. 34. Los ejercicios de opo
sición que so verificarán por to
dos los can iidatos ante el mismo 
Tribuna!, comprenderán las ma
terias siguientes:

1 .° Elementos de Física;
2 .” Elementos de Química.
El examen d.3 opo.sícion en su 

ejercicio escrito consistirá: en 
contestar en el plazo que señale 
el Tribunal á los teniís que por 
suerte correspondan.

Las oalificioiones en este ejer
cicio serán las de «Eliminado» ó 
« Admitido».

Art. 35 El examen oral con
sistirá en contest ir una lección 
de las mismas asignaturas, saca - 
das á la suerte entre todas las del 
programa, excluyendo aquellas 
que les hubieren correspandido 
en el ejercicio escrito.

Las materias de e.^tosexámenes 
se exigirán con la ex tensión que 
marcan lo.s programas, sin suje
ción á texto determinado.

Art. 36. Al término de cada 
sesión de estos exámenes orales, 
el Tribunal procederá á la c;»liíi- 
eacion por puutj3 dal conjunto 
de los ejercicios es nú to y oral de 
cada opositor, levantan lo acta en 
que Constan las otorgadas, que 
se harán públicas sagui lamente.

Art. 37, Terminadas Las ac
tuaciones del úilim) ejercicio el 
Tribunal publicará la clasifica
ción definitiva.

No serán incluidos en ella, ni 
se considerarán aprobados más 
número de inlividuos que el de 
plazas anunciadas en la convoca
toria.

Contra la censura de los Tribu
nales y su propuesta no habrá re
curso alguno.

Art. 38. Los opositores que 
deseen acre litar su conocimiento 
de la lengua inghsi ó alemana, 
polrán hieerlo constar así en su 
instancia, y practicarán este ejer
cicio oral y escrito ante un Tri
bunal, que se constituirá en .Ma
drid.

Las calificaciones de estos exá.- 
menes se harán por puntos, y los 
obtenidos se sumarán á los que se 
les señale en los ejercicios de opo
sición para los efectos de la cla
sificación.

Art. 39. Al términ.) de los
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exámenes ó de la oposición refe
rente á cala grupo de asignatu
ras, llamarán los Tribunales por 
segunda y última vez, á los que 
no se presentaren cuando les co
rrespondiera por orden alfabético.

Los que no acu iaa al según lo 
llamamiento, cn,Uquiera que sea 
el motivo de esta om sion, que
darán definitivamente excluidos.

Art, 40 Los Aspirantes Au
xiliares,de Oficinas, que figuran 
en i«is plantillas del Cuerpo de 
Telégrafos, sólo tendrán que exa
minarse de Geografía para ia 
aprob.icion del primer grupo, 
quedando dispensados de reunir 
las circunstancias expresadas en

tenor de lo dispuesto en la Ins
trucción vigente sobre contratos 
de servicios provinciales y mu
nicipales se hace público, que las 
reclamaciones que se produzcan 
deberán presentarse ante la Cor
poración Municipal dentro del 
plazo de diez días contados desde 

Ila inserción de este anuncio en 
el «Boletín ofícia!z> de la provin
cia; en la inteligencia de que pa
sado dicho plazo no será admitiría 
ninguna de las que se presenten.

Alaejos á .21 de Octubre de 
1909.—El Alcalde Presidente, 
Nicolás Martin.—P. A. del A. C. 
El Secretario, Bruno Diez Rei
noso.

Núm. 2.769.
Camporredondo.

Confeccionadas las listas cobra- 
lorias de la riqueza urbana de 
esta localidad para el ejercicio de 
1910, se hallan expuestas al pú
blico en la Secretaría de la Cor
poración por término de ocho 
días, en cuyo plazo podrán ser 
examinadas por los interesados y 
aducir las reclamaciones que 
orean procedentes, una vez trans
currido no serán atendidas las 
que se formulen,

Camporredondo 19 de Octubre 
de 1909,—El Alcalde, Evaristo 
Ruiz.

ismmiw jísiiíii.
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

el art. 19.
.Srt, 4L. opositores con

plazi, iugresirán en la Escuela. 
(Se continuará.')

iSüSjiîJSB fíiHWIÍL
Nuu, 2,760.

j:.;;ii: lie Haciemla en la risita le Vallailoliii.

Venciendo en 15 de Noviembre 
de 1909, un trimestre de intere
ses de la deu'.la amortizable al 5 
por 100, correspondiente al cu
pón número 34 de los títulos dí- 
fínitivos, de las emisiones de 
1900, 1902 y 1906 y los títulos 
de la expresada lleuda y emisio
nes, amortizados en el sorteo ve
rificado el día 15 del actual, cuya 
relación nominal por series apa- 
lece inserta en la Grdcela de Ma
drid corr^^spondiente al día 16 do 

' este mes, la Dirección General de 
la Deuda y Clases pasivas, en 
virtud de la autorización que se 
le ha concedido por Real orden 
de 19 de Febrero de 1903, ha 
acordado que desde el día 1.” de 
Noviembre próximo, se reciban 
por esta De¡eg.icion, sin limita
ción do tiempo el referido cupón 
y los títulos amortizados de la 
citada deuda y vencimiento. 1

Valladolid 21 de Octubre de ! 
1909.—E: Delegado de Hacienda, j 
H uQUSío f eifo. \

iMISÏUBII ÏB»11.
NÚM. 2.764.

Alaejos.
Liste Ayunlainiento en sesión

del día veinte del corriente mes 
aprobó el pliego de condiciones 
para ia subasta de las obras que 
por cuenta de los fondos muni-
espales so han de verificar en ta
Casa cuartel de la Guardia civil 
delpueslo de esta población; y à

1 
î

$

Núm. 2.613.
Ceinos.

Jarifa de los aríículos (^ae ha acordado ffraoar la Juala 'Oiunicipal 
de esla villa en la sesión celebrada el día naeve del actual, para 
cubrir el defeii de (res mil cuatrocíen(as ireinla y tres pesetas y 
treinta y cinco céntimos que resulta en el presupuesto or linario 
que ha de reyir en este Municipio durante el proximo año de mil 
novecientos dies^ á saber:

Ceinos de Campos á 11 de Odubre de-1909.—El ^Alcaide, Félix 
Ramos..—P. M. de S. 8.“, Lázaro Anibarro, Secretario. ’

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Písetas.

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas,

Paja y leña de todas 
clases.....................

Total

Kilogramo. 

• • • •

343335

• • •

0'04 0'01 3433’35

3433‘35

NuM. 2.763. 
Tiedra.

Este Ayuntamiento, en COQ-
consistorio de! dia seis de los co
rrientes, aprobó el pliego de con
diciones para la subasta relativa 
á los arbitrios municipales sobre 
los puestos públicos con la co
rreduría y degüello de reses en 
el matadero, durante el próximo 
ano de 1910, y á tenor de lo dis
puesto en la Instrucción vigente 
sobre contratación de servicios 
provinciales y municipales,seha- 
ce público que las reclamaciones 
que se produzcan deberán presen
tarse ante la (''orporacion muni
cipal, dentrodel plazode díezdías, 
contaderos desde la inserción de 
este anuncio en el «Bolentin ofi
cia!» de la provincia; en la inte
ligencia de que, pasado dicho pla
zo, no será admitida ninguna de 
las que se formulen.

Tiedra á 20 de Octubre de de 
1909,—El Alcalde, Anastasio 
Marban.—El Secretario, Atana
sio García.

días, en la Secretaría de esa Cor- 
piracion, para que pueda ser exa
minado por los vecinos y presen
tar las reclamaciones que crean 
justas, pues pasado dicho plazo 
no serán atendidas las que se 
presenten.

Vega de Vaidetronco 20 de 
Octubre de 1909.—El Alcalde, 
Juan Cuervo. .

NùM. 2.766.
Velliza, 

Hallándose terminada la

Núm. 2 772.

VaLL tDOLIO.— AÜDIgNCh

Don Sebastian Arechavala y 
Fuentes, Juez de primera ins
tancia del Distrito de la Au. 
dieucia de esta Ciudad de Va.' 
lladoiid y su Partido.

Por el presente edicto hago sa. 
ber: Que el día veintitrés de No
viembre próximo y hora de las 
diez de su mañana, tendrá luaar 
en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, la venta en pública su
basta de las fincas que después se 
deslindarán, para con su producto 
hacer pago á la testamentaría tío 
D." Elena Ortigosa y Arbizu, de 
la cantidad de once mil pesetas, 
que la adeudan los herederos de 
DZ Teodora Amo de Santos Ormi. 
lugue, provinióndose que caso de 
no haber postor á las dos fincas, 
se subastarán separadamente y 
cada una en un lote, que no se 
admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasa- 
®^^û y que haorá de coosígnarse 
proviamente el diez por ciento 
de dicha tasación, previniéndose 
tambien que no existen otros tí
tulos de propiedad que la certifi
cación expedida por el Registra
dor de! partiJo que se halla do 
manifiesto en la Escribanía del 
Actuario que refrenda.

Dado en Valladolid á veintiuno 
de Octubre de mil novecientos 
nueve.—Sebastian Arechavala.- 
Ante mí, Pedro A. Velasco.

Fincas objeto de la subasta.
1.“ Una casa sita ea el casco 

de esta Ciudad, Plazuela de la 
Fuente Dorada, múmero veinte 
moderno, que linda por la dere
cha y accesorio con casa de Julia 
Fontana, izquierda casa de don

Ma-
Gabino Gordaliza,

trícula do ¡a contribución indus
trial de este distrito, formada
para el año proximo de 1910, ' de esta Ciudad,
queda expuesta al público en la

hoy María 
Grangel, tasada en diez y ocho 
mil cuatrocientas pesetas.

2^ Otra casa sita en el casco
cailo de Santa

Núm. 2.768.
Vega de Vaidetronco.

Formado el proyecto del pre
supuesto ordinario para el próxi
mo ario de 1910, por la Comisión 
respectiva y aprobado por el 
Ayuntamiento, queda expuesto 
ai público por término do quince

Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de diez días, 
para que los interesados puedan 
examinaría y producir ia.s recia 
maciones que consideren justas, 
pues pasado que sea dicho térmi
no, que empezará á coutarse des
de que aparezca este anuncio en 
el «Boletín oücial» de ia pwvin- 
cia, no se admitirá ninguna de 
las que se presenten.

Velliza 19 de Octubre de 1909.
—El Alcalde accidental, Isidoro 
Blanco.

Igualmente y por el mismo tér
mino se encuentra de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Sardón de Duero
Viana de Cega

María, número veintiséis, que 
1 linda por la derecha con casa de 

D. Antonio Santos,hoy del Ayun
tamiento y casa de herederos fiel 
Sr. Iglesias, por la izquierda otra 
de D. Antonio Polanco, y acceso
rio otra de D.^ Francisca Hinojo- 
se, hoy herederos de D. Bartolo
mé Montalvo, tasada en ocho mil 
quinientas pesetas.Valladolid 21 de Octubre de 
1909.—El Escribano, Pedro A. 
Velasco.

VAkLADOjLiD
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